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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS

Corrección de errores de la Resolución de 2 de noviembre de 2021, de la 
Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, por la que se aprueban 
las listas definitivas de personas admitidas y excluidas, con indicación de las 
causas de exclusión, y las listas definitivas de adaptaciones de tiempo y/o 
medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema 
de acceso libre de la categoría de Enfermero/a especialista en Enfermería 
Obstétrico-Ginecológica (Matrón/a), convocadas mediante Resolución de 21 
de julio de 2021, se anuncia la publicación de dichas listas, el lugar, fecha y 
hora de realización de los ejercicios en que consiste la fase de oposición (BOJA 
núm. 215, de 9.11.2021).

Advertido error material en el texto de la Resolución de 2 de noviembre de 2021, de la 
Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol (BOJA núm. 215, de 9 de noviembre), 
por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión y las listas definitivas de adaptaciones de tiempo y/o 
medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, 
para la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de la 
categoría de Enfermero/a especialista en Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrón/a), 
convocadas mediante Resolución de 21 de julio de 2021, se anuncia la publicación de 
dichas listas, el lugar, fecha y hora de realización de los ejercicios en que consiste la 
fase de oposición y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
que establece que las Administraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos 
existentes en sus actos, se procede a realizar la oportuna corrección:

Página núm. 54.

Donde dice:
De conformidad con lo establecido en la base general 6.2, 6.3 y 6.4 del anexo de 

la Resolución de 22 de julio de 2021, de la Dirección Gerencia de la Agencia Pública 
Empresarial Sanitaria Costa del Sol (BOJA núm. 144, de 28 de julio), por la que se aprueban 
las bases generales que han de regir las convocatorias de los procesos selectivos de 
concurso oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes 
de categorías y especialidades de personal fijo, en desarrollo de la Resolución de la 
Dirección Gerencia de esta Agencia Pública Empresarial Sanitaria, de 23 de diciembre 
de 2020 (BOJA núm. 1, de 4 de enero de 2021), y del Decreto 168/2020, de 6 de octubre 
(BOJA núm. 197, de 9 de octubre), Decreto 227/2020, de 29 de diciembre (BOJA núm. 90, 
de 30 de diciembre), y Decreto 198/2021, de 20 de julio (BOJA extraordinario núm. 64, de 
22 de julio), de la Junta de Andalucía, así como en la Resolución de 22 de julio de 2021, 
de la Dirección Gerencia de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, por 
la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plaza 
básica vacante de la categoría de Enfermero/a especialista en Enfermería Obstétrico-
Ginecológica (Matrón/a) dependiente de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa 
del Sol y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, 
en desarrollo de la Oferta de Empleo Público de los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 
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y extraordinaria de estabilización de 2020, vistas las alegaciones presentadas contra la 
Resolución de 27 de agosto de 2021, de la Dirección Gerencia de la Agencia Pública 
Empresarial Sanitaria Costa del Sol (BOJA núm. 170, de 3 de septiembre), por la que se 
aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación de 
las causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios 
concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para 
la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de la categoría de 
Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrón/a), convocadas mediante Resolución de 22 
de julio de 2021, y se anuncia la publicación de dichas listas, y en uso de las atribuciones 
que los Estatutos de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, aprobados 
por el Decreto 98/2011, de 19 de abril (BOJA número 83, de 29 de abril de 2011), en su 
artículo 3, confieren a la Dirección Gerencia,

Debe decir:
De conformidad con lo establecido en la base general 6.2, 6.3 y 6.4 del anexo de 

la Resolución de 22 de julio de 2021, de la Dirección Gerencia de la Agencia Pública 
Empresarial Sanitaria Costa del Sol (BOJA núm. 144, de 28 de julio), por la que se aprueban 
las bases generales que han de regir las convocatorias de los procesos selectivos de 
concurso oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes 
de categorías y especialidades de personal fijo, en desarrollo de la Resolución de la 
Dirección Gerencia de esta Agencia Pública Empresarial Sanitaria, de 23 de diciembre 
de 2020 (BOJA núm. 1, de 4 de enero de 2021), y del Decreto 168/2020, de 6 de octubre 
(BOJA núm. 197, de 9 de octubre), Decreto 227/2020, de 29 de diciembre (BOJA núm. 90, 
de 30 de diciembre), y Decreto 198/2021, de 20 de julio (BOJA extraordinario núm. 64, de 
22 de julio), de la Junta de Andalucía, así como en la Resolución de 22 de julio de 2021, 
de la Dirección Gerencia de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, por 
la que se convoca concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plaza 
básica vacante de la categoría de Enfermero/a especialista en Enfermería Obstétrico-
Ginecológica (Matrón/a) dependiente de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa 
del Sol y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, 
en desarrollo de la Oferta de Empleo Público de los años 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 
y extraordinaria de estabilización de 2020, vistas las alegaciones presentadas contra la 
Resolución de 27 de septiembre de 2021, de la Dirección Gerencia de la Agencia Pública 
Empresarial Sanitaria Costa del Sol (BOJA núm. 189, de 30 de septiembre), por la que 
se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación de 
las causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios 
concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para 
la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de la categoría de 
Enfermería Obstétrico-Ginecológica (Matrón/a), convocadas mediante Resolución de 22 
de julio de 2021, y se anuncia la publicación de dichas listas, y en uso de las atribuciones 
que los Estatutos de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, aprobados 
por el Decreto 98/2011, de 19 de abril (BOJA número 83, de 29 de abril de 2011), en su 
artículo 3, confieren a la Dirección Gerencia


